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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 20 de agosto de 2008 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por Soledad Nieves Pací López 
contra la sentencia expedida por la Sala Mixta de la Corte Superior de Justicia de Pasco, 
de fojas 21 de mayo de 2008, que declaró improcedente la demanda de autos; y 

ATENDIENDO A 

l. Que la parte demandante solicita que se declaren inapl icables, a su caso, los artículos 
29. 0 y 65. 0 inciso c) de la Ley N. o 29062 y el Decreto Supremo N. o 003-2008-ED, 
alegando que son inconstitucionales toda vez que la evaluación de su desempeño 
laboral como docente vulnera y/o a su derecho constitucional al trabajo . 

2. Que mediante la STC 0002 007-PII C, publicada en el diario oficial El Peruano 
el 13 de diciembre / de 2008 se declaró infundada la demanda de 
inconstitucionalidad interpuesta ntra la Ley N.o 29062, sentencia que de 
conformidad con el artículo 82° l Código Procesal Constitucional tiene autoridad 
de cosa juzgada y vincula a todo los poderes públicos y estando a que el artículo VI 
del Titulo Prel iminar del citag cuerpo legal dispone que " los Jueces no pueden 
dejar de apl icar una norma cuya constitucional idad haya s ido confirmada", este 
Colegiado concluye que su aplicación por parte de la institución administrativa 
demandada no vulnera o amenaza derecho constitucional alguno, razones por las 
que debe rechazarse la demanda. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

\ 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ÁLV AREZ MIRAND 
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